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DE LA PROVINCIA DE CORCOBA.
Lias leye* y la* dl«po*lel*Be» del €l«- 

hierno «•■ obliga!orla* para la capUal 
de proTlnda desde que se pu* tir ar oB- 
a alweute eu ella y desde maire dias 
despaea para lot dear à s pueble» de la 
Kisma prorlnela. (V^ey de S de Kovledi- 
b e de tSSr.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 16-
Troaid...................... 33. 45.
Ssisid.,. ..66..........................80
Un año...................... 133   180.

SefiubUaa iodos tos dias escepio tos Domingos,

La» leye*. úrdeKC* y aanueiosque se 
Blandea pnbliear en lo* Leldtre^ oO- 
elalea se han de remitir al (¡efe polítko 
reapeetlro, per enyo eoadaeíe se |a»a 
r a a loa editores de les meneferadrs 
pctlddleea. (Ordene* de d do Abril d® 
lS3..;y 31 de Oetabre delS54.)

Aáiníslerio de Hacienda
REGLAMENTO

DE LOS 
antll lar amientos.

(Continuación.)

Art. ,87. En cuanto á los produc- 
Ru, se aprtciaián ledos los que con* 
tituyau tn tonjonlo la explotación 
ágruoiay teiriiorial, corno cereales, 
semillas, Jegumbros, hortalizas, tru- 
tas, piantt-s leztües ó tintérera, acti
tes, vues, fsiLpaneT», rastrojera, 
pajas y demás aprovechamientes or- 
dmanofa^ Unit neo en cuenta que h 
produccien ha de ser la media retul- 

- tai te del periodo estatkeidoen el ar
ticulo 84, dentro del cual pueden apre- 
ciarseRs ateídentes prósperos 6 ad-, 
verbos que a lee tan á la misma.

Art. 88. Para la evaiUacion té

los productos de dichas tierras los de 
las yerbas que dén en los años de des
canso, y los de las semiliís que se 
tiemblen en ellas sin inutilizar el 
barbecho.

Art. 92, Las preecripciones de los 
articules anteiioios se aplicarán pai a 
calcular asinaismo los gastos y pro
ductos de los terrenos dedicades á las 
demás clases de cultivo.

Art. 93, Los «álveos y riberas de 
las canáRs oe navegácien ó ce'tiégo,» 
les diques ó murallas de piedra o de 
tiérrí, JOS en barcadéros con las ori
llas »<>* yace otes y lus demás terrenos 
ateísenos ccupados en ;ervicio, de os 
míEmos canales, ó sean todos los ter
renos que corn prenda n los piar os apro
bados tara la ejecución de las otrás, 
se evaluaran aplicando los.tipos de 
los pueblos per donde atraviesen los 
canales, y baciéndolo con reiadion á 
los tei renos circunvecinos 6 colindan
tes, si bien considerando los de loa 
tanaies y sus terrenos adyacentes co

I or razón de deterioro y replanta- liquido óe los teirenos destinados' ei- 
¡cion se deducirá del producto ue laa muliáneamcnte á «pasto» y «labor.» 

«viñas» una décimaquinta parte á lo se lomará en cuenta el de cada año
j mas; respecto do los olivares no se

Shara deducción alguna por renuevos 
ó reposiciones anuales.

An. 97. Los arboles «sueltos» di- 
BCtoiiíadoti por las propiedades ó plan
tados en tus linces, sé apreciarán 
prudencialmente con las lincas rús-

durante el periodo dcteiminado en el 
articulo 34,

Art. 10o. Los terrenos en que se 
exploten sustancias minerales excep
tuadas de las prescripciones de la ley 
de Minería, se evaluarán por la superíi- 
cie de los mirmos teirenos ocupados

ticas a que pertenezcan, según los,tn la explotación y cen arreglo â la 
Irotos 6 aprovecbaínientos que rindan, calidad de los colindantes.

Art. 98. Los montes y bosques seAlt. 98. Los muntes y bosques se No se evaluarán los terrenos per- 
rán evaluados según su calidad y ei áenecientes á las minas, de cualquier
producto medio anual de todos sus clase que sean, siempre que dichas 
apiovechámieutos, lales como lofiae,‘minas hayan sido objeto de concesión 
carbones, maderas, corchos, resinas,¡otorgada con arreglo à la mencionada

ccneideiatán toa terrenes por su ca-
lidaa leipeciiva, dividiéndolee en pri-i . .
mera, segunda y tercera clase para’®® Aa primera clase dentro de la de
cada uno ce los cu tivos ó aprovecha- 1®® respectivos cultivos.

Los demás terrenos que puedanmit utos á que ordinal iameite estén
destinatos. .

No se tomará en cumia para el an- nales, y que depart dos de esloa no
mentó de valoies el mayor et mero 6 la “^ '” * " i--

pertenecer A its Empresas de los ca-

conttituyan paite lutegiante de les

' beHotís, espartos, caza, etc.
Art., 69. Los apioveclumiotOB á 

qué te reíície el artículo antoiior, se 
caled aran separadamente y según ¡a 

' r aturalcza de ¿ada uno; hjandese 
siempre, no en los productos que pue
dan dar accideniaimenie en un aho, 
sino en el medio común del ptriodo es
tablecido.

Art. 100. Loa «vergeles ó bosques

mayer pctleccitn en las labores, ni 
tampoco faralá oitminution lis oes- 
ruidos 6 Legligencias de les doefiot', 
atiene ala nos ó encaigados de las 
Ancas.

Art. 86. Los gastos imputables *1 
Cultivo de cereales te limitarán: j

1.” A los de las labores empleadas 
de ordinario en aquel, según la cos
tumbre.

^■* A ks de siembra.
^® A Jos de recolección.
1’4.* AI desperfecto de laamáqui- 

®A® y aperos.
La valoración de dichos gastos se 

Aaiá aneglândote á los precios me 
Aios dtl 1 fit ct m un del decenio.

mismoB, ee evaluaran con indepen
dencia según su ciase y calidad, apli
cando los lipoa coi reí-pon dientes del 
respectivo término municipal.

Art. 64. Las «oras y los víveres ó 
criaderos de árboles,» asi tomo lis 
terrenos sustraídos a la egücultura 
que en despoblado se destinan à jar
dines, parques, ect., se. án califleados 
como tierras de superior calidad, ó 
sea de primera clase. . *

Art. 65. Siempre que haya que 
evaluar 'terrenos que no den apro ye* 
cbamiinto alguno por la lía de culti
vo ordinaro, pero que puedan oarle, 
se evaluarán calcuJándoies el mismo 
producto líquido que á los demás de 
su calidad.

Alt, 66. LO: gastos imputables al
Art. 90. Rtsperto á les terrenos 
itgfctiOjSe iielüirá en la cuenta 

Ae gastib el que ccasione el riego.
Alt. 91. Las llenas que SO triplo- limitaián: 

^^uitr bijas Cen fentdes alterna 
uts de usoo más aCts le graduaián.ordinario en ei,cs,8egunJacu8iumtre. 
Páia el c¿mputo dé sus gastos y fTO- 2.’ ? 'o? ío recele?*’""' y -‘“*“'—- 
dueles como si tatuvieran sujetas á cíen del vino y aceite.
®®.‘V*® *‘®t*» » pero distribuyendo Ía Y 3.* .** 
btuidad liquida según loe años en que máquinas, 
e accsiumbre dejar aquellos de des- La valoración de estos gasto* se

*^® barbecho. hará en la form# que determina él
»«rán sin embargo acumulables A art* 89.

cdIüto de <vi£i&t» y de «olivaies» se

1

2.'

A Jos de Jakoree empleadas de

A les de recolección ; elabora-

Al desperfecto de aperos y

l<y» y que lo - concesional los eumf Ian 
todas 6 s obligaciones es ablecidas por 
.a misma en materia de impuestos.

^t^CCIO.t Stt-L.^WA.
DE LA KVALUACIO» DE LA RIQUEZA 

ORBINA.
Art. 107. Lbs tilicas urbanas se 

ovaiuaráu por la renta líquida anual 
que hay an producido ó que ee les cal- 

, , - . ¡eule, según los cafos, tomada del año
de Írutalet» etn un cultivo ®nwsorio, j,0¡jjmj (jgj uni^jo quinquenio. Si la 
comopract, etc. ee valuaran por ^i ftaca no contara cinco años de exis- 
pfoducio anual nitoic de tu li nio en Lencia te deducirá la renta del año co- 
el año común, añadiendo el del anUvu^nna, temando en cuerna la de todos 

Ros í Alb i osteriores ásu construcción. 
En tuco taso, la renta liquida te de
terminará deduciendo del producto 
total una cuarta parte p r huecos y 
reparos.

Art. 108. Para conocer el produc
to de loa i iq01 lores se consultarán las 
<8o> ituras públicas o privadas, los 
padrones municipales y cualesquiera 
documentos que hagan mención de 
ellos, sacando después por compara
ción los ''e aquellos editicios respecto 
á los cuales no existan datos de es
ta clase.

Ningún propietario ó inquilino po
drá negaise á exhibir los contratos 
de arrendan lento cuando ks recla
men las Jui tae monicipalesó los agen
tes de la AdminH iraciuo económica.

An. 109, A lalta de escrituras r'o 
arrendamiento podrán también con- 
suharfe ks precios de ventas en las 
tincas enagenadaa con anterioridad 
para deducir la renta correspondien
te, según el tanto por ciento queen 
cada población rindan por regla ge
neral las propiedades urbanas.

Art. 110. En los pueblos y distri

accesorio.
Ari. 161. Los gastos imputables á

la explotación de lus montesy bosques 
se limitarán:

1.* A los permanentes para su re
plantación.

2." A los de limpias, fodas y cua
lesquiera otros análogos, que no sin 
de leproduccion inmeoiaia.

3,* A los do recolección.
Y 4." A los de guardería.
La cantidad liquida que resu te 

despues de hechas las dedudones an
teriores constituirá el tipo evaluate- 
rió faralá un bad conuibutiva.

Art. 162. Los terrenos labranllos 
enclavados en loe montea y bosques 
serán valorados por los tiposdeia ola 
se y cu.moa á que estén dedicados.

Art. 163. El liquido imponible di 
los prados naturales so Calculara so 
bre su producto en el año común, de 
duciendo los gastos de cosecha.

Si hubiere varias cosechas en cada 
año, según las estaciones, se apreciará 
el valor de todas.

Art, 104. Los «prados artiUciales» 
se evaluarán como si fuesen tierras de 
labor de calidad análoga. tos agricolas de corto vecindario en

Art. 105, Para deducir el prodactqjqae la evaluación de las casas pro-
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lauta diHoQlUddâ, sa comomarA fijan
do g rad U a! men to los alquileres de las 
de clase mas inferior, y deducieodo 
por comparación las de las clases 
mas elevadas.

La utilidad de una casa, por redu
cida que sea, no dcbeiá bajar nunca 
de la que se regularia á una tierra de 
labor de igual cabida y de las de me
jor clase de la jurisdicción del pueblo 
en que la misma radique, sin deducir 
los gastos de ca'tivo y demás, pero si 
la cuarta parte del alquiler, según de
termina el art. 107.

Art. 111. Los editicios destinados 
on despoblado á casas de labranza, 
serán apreciados con separación de la 
heredad ó heredades á que pertenez
can, catculándose su renta [wr las re
glas del articulo anterior.

Art. 112. Los edificios exclusiva- 
mente ocupados por establecimientos 
industriales se evaluarán tambien en 
la lOrma dispuesta por los artículos 
107, 1Ù8 y 109.

No serán objeto de dicha evalua
ción las máquinas, artefactos 6 apa
ratos destinados à la industria, aun
que estén adheridosíl edificio, siem
pre que al separarse de él, en caso de 
necesidad, no variaran esencialmen
te sus condiciones, y de la renta se 
bajará la tercera parle por huecos y 
reparos n vez de la cuarta que se de
duce á los demás edificios.

Art 113, Los teatros y circes so 
evaluarán p ^r la renta total que ría 
dan y repreaeuten, asi el edificio mis
mo como el decorado, mobiliario, etc ; 
pero se bajará del total la cuarta par
te por huecos, y renaros, como de los 
demás edificios, y del líquido que re
sulte otra cuarta par-.e por razón de 
desperfectos de mo* iliario, constitu 
yendo el residuo el liquid? imponible.

Art. 114. Las plazas de toros se 
evaluarán en igual forma que loi tea
tros y circos, pero la baja consiatirá 
soto en dos quintas partes de la renta 
total.

Art. 115. Los edificios destinados 
à otas establecimientos no mencio 
Hidesexpret-amente en los art'cuios 
anteriores, se ssimitaráu á los de una 
ú otra clase de los comprendidos en 
ellos- para la determinación de sus 
productos y la fijación del liquido im
ponible.

sciccioüii Ten€En&.
DB LA EVALUACION DE LA RIQUEZA 

PECUARIA.
Art. lid. Al evaluar la riqueza pe 

cuaria ^e comprenderán, además de 
los ganados, todos los animales, set 
cua quiera su clase, que de algún mo 
do contribuyen a la producción y fo
mento de la agricultura, exepVj las 
aves llamadas de corral.

Alt. 117. La unidad para evaluar 
la riqueza pecuaria será: en los gana
dos, la cabeza; eo las palomas, el par; 
en ’as colmenas el vaso, y en los gu
sanos de seda el grano de simiente 
avivada.

Art. 118. Aunque se hallen inclui 
dos en el registro, no se compren te 
rán en la evaluación de esta riqueza 
les anima'es destinados á industrias 
que no sean la rgricultura, si mprr 
que por elles se satisiaga la conti ibu- 
cion indueiriat y asi se baga constar 
documen talmente.

Art. 119. Paraevalu*r las utilida
des de la ganadei fa ee fijarán prévia- 
mente todos los productos que se ob 
tienen de la lyi.dad evaluato'ia di 
cada clase, según t u aplicación ó des 
tino, reduciéní'o’cs á metálico por los 
precios corrieutís en los mercados 
mas préximes durante el aflo anterior 
al de la rectificación del ami iara 
miento.

Art KO. Se «oasideran productor 
de la ganadería.

En la destinadú à la labor, el im
porte íntegro de la obrada, Jornal t 
jtlqaüer qua as atribuya a cada at

beza par Io# servicios á que se destine, 
aunque el ganado sea propio dél la
brador ó industrial, y oí. del eeticrcot 
que produzca.

El precio de la obrada, jornal ó al
quiler será el que por término medio 
resulte en el último decenio; pero se * 
gregando para hacer el cálculo el año 
en que los jornales ee hayan pagado 
mas caros y aquel en que se baya sa
tisfecho por ellos menor precio.

Y en la destinada á granjeria, el 
importe de las crías, leches, quesos, 
mantecas, pieles, lanas, estiércoles y 
demás aprovechamientos.

Art. 121. Los gastos imputables á 
la ganadería serán:

En la destinada á la labor, el inte
rés del capital que l epresento la ma
nutención y el jornal del gafian, y lo 
que importe ei pieneo y entreteni
miento de la cabeza 6 yunta.

Yen la destinada á granjeria, los 
que ocasionen los pastos ó manuten
ción, la guardería y pastores, y los 
de trasportes para invernar ó vera
near.

mKCCIOM CVIRTA.
DE LA PROPUESTA DE LOS TIPOS MEDIOS 
Y DE LA FORMACION D» LAS CARTILLAS.

Art. 122. Las Juntas municipales 
y les Comisiones de evaluación, lue
go que hayan reunido los datos nece
sarios para hacer á las Juntas regio
nales la propuesta de los tipos medios 
en conformidad á lo prevenido en el 
art. 82, y ateniéndose á las regias 
contenidas en las diversas secciones 

o este capitulo, formarán la propues - 
ta de los tipos medios, arreglándose 
al modelo núm. 7, y la remitirán á 
la Junta regional dentro del plazo 
que préviamente se haya sefialado, 
acompasando una cuenta de gastos y 
productos con sujeción al modelo nú
mero 8.

Art. 123, Las Juntas regionales, 
en vista de las respectivas propuestas 
de tipos medios y de loa datos oficia
les y extra-Oucialesque estimen opor
tuno consultar, fijarán el tipo de es
ta unidad contributiva, y formarán 
la <Cai tilla evaluatoria> de la region, 
ajustada ai modelo núm. 9, remitién
dola después á la Junta superior de 
la provincia, acompañando una su
cinta Memoria, en la cual se consig
narán los datos y fundamentos justi
ficatives de la cartilla.

Art 124. Si del exámen de los da
tos mencionados resultare demostra- 
1a la necesidad de que se forme car
tilla especial para una localidad de* 
terminada, lo manifestarán tambien 
las Juntas regionales á 'a provincial, 
con las tazones y detalles que lo com
prueben, proponiendo los tipos que en 
su caso deberán fijársele, sin perjui
cio de redactar y remitir la cartilla 
uniformo para la region, según deter
minan los artículos precedentes.

Art. 125, Las Juntas regionales 
dirigirán al Jefe económico de la pro
vincia copia literal de las cartillas, 
de la Memoria explicativa de las mis
mas, y de la comunicación ó comuni- 
ciones en que hagan á la Junta supe
rior cualquiera propuesta sobre el 
paitícular.

Art. 126. Las Juntas provinciales 
harán insertar inmediamente en el 
«Boletín oficial» las cartillas de eva
luación firmadas per las Juntas re
gionales y las Memorias y propuestas 
especiales de las mismas Juntas.

CAPITULO V.
De ¿a apróbacion de los re§istros de 
fincaxp df gatiados g de las cartiUas 

de eeaiiLacion.
Art. 127. Las Administracirnes 

económicas,á medida que las Comi- 
ïiores de evaluación y tas Juntas mu
nicipales remitan las carpetas con el 
dpplicado de las cédulas de Inscrip
ción, los r'’gi81rea de fincas y de ga
nados con los resúmenes numéricos 
repfecUvos y ¡a copla ó* 14s cartillas j

Y 9.* Los demás datos que por iá 
gestion colectiva de las Juntas ó la 
particular de sus Vooales sea posible 
adquirir.

Art. 133, Recogí los estos antece
dentes, examinarán y depurarán á 
su vez las Juntas provinciales los do
cumentos somotidou á su a¡>r.jbaciün, 
y resolverán lo que estimen proce
dente sobre los registros de fincas y 
de ganados con sus respectivos resú
menes y sobre las cartillas de eva
luación (1).

Art. 134. Sí respecto do cualquiera 
de los documentos menoionados en el 
articulo anterior consideraren indis
pensables las Juntas provinciales, pa
ra formar juicio respecto á su vera
cidad, que se haga alguna compro
bación facultativa sobre el terreno, lo 
acordarán asi, consignando en el ac
ta de la sesión respectiva los funda
mentos del acuerdo y los puotos con
cretos sobra que haya de ejecutarsa 
la comprobación.

En el decumenío á que el acusrdo 
corresponda se hará constar solamen
te la parte resolutiva por medio de di
ligencia, que autorizarán el Presiden
te y Secretario de la Junta.

Art. 135. En el caso da que la 
'lomprobacion facultativa de que trata 
el artículo anterior se rafisra á uno 
ó varios contribuyentes de una loca- 
lilad dada, y siempre que estos no 
excedan dél 3 por 100 del total da la 
misma, podrá la Juma mandar, á pe- 
íar de lo prevalido en el art. 16, que 
se verifique desde Juego, nombrando 
al efecto la Comisión de peritos, los 
cualesdeberán serio en los puntos ó 
materias que den motivo á la com
probación.

Si esta hubiese de referirse á ma
yor número de contribuyentes qua el 
uidiodo an el precedente párrafo, la 
Junta lo pondrá en conocimiento da 
la Dirección de Coutribuoiones, maní- 
tes tan do las razones que aconsejen la 
medida, pero suspendiendo realizaría 
hasta la resolución de aquel centro.

Art. 136. Siempre que se acuerden 
comprobaciones periciales, lo pondrá 
la Junta en conooimiento del Alcalde 
de la localidad respectiva; y cuando 
aquellas deban comenzar, lo anuncia
rá este por los medios y en tos sitios 
acostumbrados en la propia localidad, 
hacióndose constar en el respectivo

de evaluación formadas por las Jun
tas regionales, con la Memoria expli
cativa de las mismas, harán un mí 
nudoso exámen de estos documentos, 
y procederán á su depuración para 
cerciorarfe hasta donde sea posible de 
la exactitud de los mismos ó de los de
fectos que puedan contener, y pars 
exponer ante la Junta provincial las 
observaciones oportunas; proponion- 
do la resolución que en cada caso y 
con relación á cada documento esti 
men procedentes en justicia al eva
cuar el informe determinado en el ar
tículo 18.

Art, 128. Dichas Administrado- 
nes utilizarán con eí objeto indicado 
en el artlcnlo precedente cuantos da
tos estadisticos existan en su depen
dencia y en las demás de la provin 
da, y especialmente los amiliaramien- 
to?, cartillas y repartimientos ordina
rios y extraordinarios de años ante
riores, así como los datos relativos á 
la desamortización civil y eclesiástica.

Art. 129. Si al remitir las Juntas 
municipales las cédulas de inscripción 
acompañasen la certificación de que 
trata el articulo 59, el Jefe económico 
señalará desde luego un plazo que no 
baje de ocho días ni exceda de'quince, 
dentro del cual presentarán sus de
claraciones las personas ol ligadas á 
ello que hubieren dejado de hacerlo, 
comunicando al efecto la órden opor
tuna por conducto de la Antorídad lo
cal respectiva, y cuya Órden se cotí 
ficará á los interesados, firmando es
tos la notificación 6 dos testigos re
queridos al efecto por dicha Autoridad 
en el caso de que los interesados no 
quieran ó no sepan firmar.

Art. 130. Las cédulas de inscrip 
cion originales y duplicadas que se 
presenten á virtud de lo prevenido en 
el articulo anterior, se adicionaián á 
las carpetas y libros reí péciivos, tan
to por la Junta provincial como por la 
Administración ecmémica.

Sí en el plazo fijado no se presenta
sen dichas cédulas, la Junta provin
cial dispondrá que á coala de los mo
rosos se llenen en la forma qu : sea 
posible, sin perjuicio de la multa que 
pueda imponérseies, conforme á lo que 
establece el párrafo primero del artí
culo 292 de este reglamento.

Art. 131, Las Juntas provinciales, 
luego que reciban los doci.mentes re
mitidos por las Comisiones de eva
luación y Jumas municipales, harán 
ante todo rectificar las equivocacio
nes ó errores en que pueda haberce 
incurrido al ejecutar en los registros 
la reducción á medidas Rétricas de 
las vulgaies ó usuales en cada loca

expediente, con el objeto de que pue
dan asistir los interesados si les con
viniere.

Art 137. Cuando se ejecuten las 
comprobaciones y concurran á ellas 
los interesados, se hará saber á estos 
el resultado, y consignarán por escri' 
lo su conf<rmidad ó protesta.

Art. 138. No serán reclamables 
los acuerdos de las Juntas provincia
les, ordenando las comprobaciones sc
ore el terreno ó cualquier otro trámi
te respecto de los documentos mencio
nados en los artículos anteriores.

Art. 139. Los acuerdos de la Jun
ta provincial aprobando loa registres 
y resúmenes de fincas y gana loe y 
las cartillas de evaluación, según 
fueron sometidos á la misma, ó con 
las modificaciones que estime prece* 

, .. . . - dentes, causarán estado, y servirán
ra la contribución directa del mis-.^e baga p^p^ reformar el amillara; 

, mim to respectivo, sin perjuicio fin* 
^*.. ^^^ regís o orinados para in pecureo de alzada cuando proceda n®* 

te el Ministeno de Hacienda, y q®® 
en su caso podían entablar eu ®'

lidad, .
Art. 132. Las propias Juntas, ade

más de los datos que Eúministre el Je
fe de la Administración ecotómica y 
de las explicacloLts que den las. Jun
tas municipales y regionales en los 
casos que estimen conveniente pedir
ías, procurarán adquirir de as dopen 
dencias en que se hallen custodiados, 
y consultaran:

1.® Los caiastros y censos de ri- 
queza ejecutados en el siglo pasado.

2.“ Los datos recogidos en 1814 pa

liquidaciou de tos frutos civiles,
4.' Los relativos a la prestación 

decimal. plazo de un mes el Jale de la Admin^'
Las noticias del Nomenclátor ^p¿^^;lo^ económica, las Juntas muo'' 

respecto al número de fincas urbanas emules reprosentando á la masa de 
y corrales existentes en cada distrito contribuyentes respect.vos, y estos en 
municipal. particular.

B. Los que auminiatren los Visi- _ ___
(1) Véajisa los artículos 201, 202 y 204.

Se continuará.
tadores principales de ganadería y- 
cafiadae.

7 .” Los que tengan los Subdelega
dos de Veterinaria.

8 .” Los expedientes de subastas de 
pastos y aprovecha miento de rastro-' 
jeras y bojis de vifta»,
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Núra. 760.
Gobierno civil de la pro- ; 

vincia de Córdooa.
____ (

Adminiatraeion provincial de Fo
mento.—Negociado de Obras pú

blicas.
En virtud de lo áispiiesto por ; 

la Superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia ve jote de Octobre 
próximo y hora de tae 1*2 de su 
mañana para la adjudioacioa en 
pública enbasta de loe acopios de 
materiatea necesarios para la con
servación da las carreteras de se
gundo órden de la cuesta del Espi- 
Hí á M álaga, Jaén à Córdoba y de 
Córdoba á Almadén, durante el año 
eeoLómico da 1876 á 77.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruo, 
clon de 18 de Marzo de 1852, en mi 
despacho oficial, hallando se de raa- 
oiSesto en la Administración pro
vincial de Fomento para conoci
miento del público, loa presupues 
tos detallados y loj pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
que han de rej;ir en la subasta.

Loa trozos á que han de referir
se estas contratas, las carreteras á 
que corresponden y los presupues
tos de los acopios para cada uno de 
los que se designan cu la nota que 
Bigue.

bag proposiciones se presenta 
íán en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consig- 
Oarse ptéviameote como garantía 
para tornar parte en la subasta se 
rá de uno poi ciento del presupues
to del trozo á que se refiere la pro
posición.

Este depósito podrá haceree en 
taeiálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego 
Bl documento que acredite haberío 
fcalisado del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resaltasen dos 
ó mas proposicionea iguales para 
UQ mismo trozo, se celebrará en 
Bl acto, únicameijte entre sus auto- 
ves, una segunda licitación abierta, 
^n los térmioos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la pri- , 
’’^^ra puja por Io menos en 500 rea- ? 
^®B.y quedando las demás á voluo- 1 
^3d de loa licitadores con tal que | 
®o bajen de 100 reales. 1

Córdoba 27 de Setiembre de ; 
»876.1

El Gobernador, ^
,d ffuslin Áalido, ’

Modelo de propofeieion, Í
L. N. N., vecino de..... según j

®idula personal que exhibe, ente- | 
*'ado del .anuncio pubiieado por el j 
Gobierno tía la provincia de Córdo- I 
b^ con fecha 27 de Setiembre del j 
^ño actual y de los requisitos y ' 
^cudieioues que se exigen para la ' 
^judicaoion ea pública subasta de Í 
^® acopios necesarios para oooser- 1

vaOion de la parte de carretera , 
de,,., comprendida en la espresada I 
provincia y en su trozo número.... 
que empieza eu..,. y concluye en... 
se compromete á tomar á eu cargo 
loa acopios necesarios para el refe
rido trozo con estricta sugeoion á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.... (Aquí 
la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorandojlisay llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo 
qne será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad escrita por letra 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

o 19 o 
lO f o
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Núm. 721.

Alcaldía constitucional 
ce Lucena.

Extracto de los acuerdos tomsdos 
por el Exorno Ayuntamiento de 
esta ciudad en el mes de Julio 
último.
Sesión del dia 1.° de Julio. ,
Eu esta sesión se acordó:

L® Facilitar a D. Alejandro Ka- 
codero la oertifioacioD que pide re- 
ícroütt) al amillaramíenlo.

4 .‘ Aceptar la fianza personal 
ofrecida por los arrendatarios del 
arbitrio sobre articulos de plaza.

5 .® Exeepioar del servicio de 
las fruías al nozo Agustín Pino 
Granada número 50, segunda série, 
en el segando reemplazo del año 
anterior, y re-uitir copia del acuer
do á la Comisión provincial.

6 .” Fijar en ocho secciones por 
territorial y una por industrial el 
número de las que han de compo
ner los eoütribay0ate8 de este dia- 
frito que han de sortearas para la 
nueva Junta municipal.

Se.don eatraordinaria del dia 18.
Eq esta sesión se acordó que 

las Comisioaes de presiipujstos y 
administración se refundan ea una, 
estudieo el presupuesto de gastos é 
ingresos del Hospital, aprecian las 
necesidades de este y formaien un 
proyecto que las relaciones con 
los recursos de que aquel puede 
disponer.

Sesión del dia 22.
En esta sesión se acordó:

1,® Celebrar una reauiou con 
los participes da las aguas llama
das de San Francisco para Ajaï los 
ga?tO3 que la obra pueda originar 
y la parta con qae cada uno daba 
contribuir.

2 .“ Eatimulsr el celo de la Co
misión encargada de estudiar la 
manera de abaeteoer de aguas la 
población.

3 .’ Nombrar una comisión que 
estudie el expediente del impuesto 
de con sumos y emita sa opinion 
acerca de la propuesta hecha por 
don Nicolás de Burgos re lo re ata á 
le rescision del contrato con ano de 
les arrendatarios por haber faltado 
á su cumplimiento.

La sesión extraordinaria del día 
24 no tuvo efecto á petición y por 
indisposición del Presidente.

Sesión del dia 29.
Eu esta sesión so acordó;
1 .* Facilitar á doña Dolores 

Maillo la certificación que pide re
lativa al amillaramiento.

2 .** Nombrar la comisión que 
ha de encargarse de iodo Io concer
niente á la velada de San Fran
cisco.

3 ." Aprobar la distribuoiou de 
fondos del presen te mes.

4,* Felicitar al nuevo Goberna
dor civil de Id provincia.

5 ." Nombrar de acuerdo con 
los partícipes en las aguas de San 
Francisco una Comisión que fisca
lice las obras y fije con exactitud el 
gasto que puedan causar,
lésion extraordinaria del día 31,

Eu esta sesión se acordó acep
tar la cesión hecha por don Antonio 
Delgado Palomino á don Felipe de 
Torres Montilla de la mitad del ar
riendo del impuesto de consamos y 
la totalidad del de carros de tras- 

. pude y degüello de resee en el pía-

2 .* Bern it ir A la Administra- 
don económica la instancia de los j 
arrendatarios del impuesto de con- 5 
Bornos referente al devengo del se
ñalado á la sal, manifestando ade
mas que la Corporación no tiene 
inconveniente en acceder á su so
licitud.

3 ." Facilitar al Exorno, señor 
D. José Alvarez de Sotomayor la 
certificación detallada que pide de 
su partida de riqueza.

A." Hacer constar la renuncia 
del Concejal D. l edro Romero por 
incompatibilidad con el cargo de 
Escribano que ba obtenido; dar 
cuenta al Exemo. Sr. Gobernador 
y elegir á D. Miguel Córdoba para 
ejercer las funciones de Concejal 
interventor.

Sesión del dia 8.
En esta sesión se acordó:

1 ." Aprobar la cuenta da los 
suministros hechos al Ejército en 
el mas de Julio, liquidadoconarre
glo á los precios insertes en el «Bo
letín* del dia 19 del mismo mes, 
importante 76 pesetas 22 cénti
mos.

2 .** Aprobar el remate del ar
bitrio sobre los artículos de plaza 
adjudicado á don Pedro Víbora y 
don Francisco de P. Moreno.

3,” Tener presente el aumento 
sufrido por el contingente pioviu- 
oial pera cornprendeno en su dia ea 
el presupuesto adicional.

4 .** Felicitar al Exemo. é limo, 
Sr. Obispo de la Diócesis por la 
Grau cruz de la Orden Americana 
de Isabel la Católica que el Gobier
no de S. M. le concedió.

6 .* Nombrar una comisión que 
inquiera cuantas noticias se le su
ministren acerca de los daños cau
sados por le tormenta que descar
gó en esta ciudad el dia 5 á fin ée 
precisar su cuantía con toda exac
titud.

6,’ Pasar á informe de la Co- 
misito de Hacienda el expediente 
de apremio que se instruyó en ©i 
año de 1864 contra los herederos de 
don Juan Bautista Arjona.

7 .“ Satisfacer del capitulo de 
imprevistos los gastos que origine 
la iimpia y extracción de las pie
dras y linio de que la tormenta ha 
inundado en esta ciudad,

Sesión del dia 15.
En esta aesion se acordó:

1 ." Expedir á don José de los 
Beyes Porras y Antonio Garcia Lo
pez las certificaciones que interesan 
referentes al amiUarumiento.

;;.“ Hacer constar la satisfac- 
ciou con que se ha oido la respuesta 
del Exemu. é limo. ¿r. Obispo de la 
Diócesis á la felicitación que se le 
dirigió,

3 ." Aprobar la reforma hecha 
eu el presupuéblo carecí mío y re
mití río al Ayuntamiento de Enci
nas Leales oon el propio fin.
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ladero que aquel remató, y las de* 
más medidas necesarias á su exac
ts ejecución,

Lucena 12 de Setiembre de 
1876,—.fíl Secretario, Federico Al
vares de Sotomayor.

Lucena 20 de Setiembre de 
1876.

Aprobado: remítase al Exorno. 
Sr. Gobernador civil de la provin- 
eia para sa inserción en el • Boletín 
oÜciat.»

Así lo acordó el Ezcmo. Aynn- 
tamiento en sesión det dia 16 del 
actuary to firma el Sr. Presidente, 
de que certifico.—P. B., José de 
Alba.—Federico ¿Xlvarez de Soto- 
ai aj or.

Núm. 726.

Alcaldía constitucional de 
Castro del Rio

«W^ta
Don Rafael Camocho y Rubio, Al

calde cunstitocíoiiat de esta villa. 
llago saber: que ter minado el 

repartimiento de las especies de 
consumo que qatdaron sin arreo- 
dar para el año económico actual, 
el Ayuntamiento da mi presiden
cia en sesión ordinaria de ayer, ha 
acordado ex poner Jo al público en 
la Sécrétaiía municipal por el tér
mino de ocho oías, de coníbrmidad 
á lo preveni do en el art. 222 de la 
Instrucción, para que los contribu
yentes puedan exemmario libre
mente y presentar sus reclamacio
nes; trascurrido dicho término nin. 
gana reclamación se oirá.

Castro del Hio 22 de fieiiembre 
de 4876,—Kaisei Camacho.—Juan 
Navajas, Seci etano.

Núm. 751.

Alcaldía constitucional de 
Córdoba.

Promulgada con fecha 2) del 
actual la ley de Presupuestos, y 
ultimado por la comisión respecti
va el de este distrito municipal, 
correspondiente al año económico 
que rige, teniendo en cuenta ai 
proponer las con signacicnes fijadas 
en el mismo, asi tos impuestos 
que aquella estab.ect ccmoioe re— 
cursor que concede ó los municipios; 
el de mi presidencia ai apiobarlo 
en sesión ue anoche eu cuacto de 
BUS íaculUdts depende, ha acor
dado exponerio at público en esta 
dependencia municipal por idui 
no de quince üi< t, cuyo piozo nna- 
iizará el once de Agosto icmeoiatü. 

toque te pumica, según y a 
los eketos que previene tu ¿n ai- 
Uottio 132 a ley orgánica vigente. 

pórddha VviOiü y ceno oe óUiip 

de mil ochocientos setenta y seis. 
Í —El Marqués de Boil.

p«^^.3’nSBS<ssa«£l?«HE:®ïaHE3aæKSI»^

Núm. 748.

Comandaucia de la Guar
dia civil de la provincia d? 

Cádiz,

Anuncio,
Debiendo contratarse las pren

des de vestuario que necesiten los 
individuos de esta Comandancia 
durante el término de cinco meses, 
se saca á pública licitación desde la 
fecha en que recaiga la aprobación 
del Exorno. Sr, Director general 
del cuerpo, basta ñu de Marzo pró
ximo venidtro, admitiéndoee pro
posiciones hasta el dia 25 del pró
ximo mes de Octubre y hora de las 
doce de su mañana, en que que
dará cerrada la subasta por la Jun
ta, que estará reunida en la casa- 
cuartel de esta capital, sita calle 
Ciu¿ de la madera, a la que deben 

. preseniarse en pliegos cerr^d^s 
proposiciones según ei mouelo que 
se espresa á couiinuacioo, lorma- 
dos por los licitudoi es, oen una ho
ra de anticipación ai acto oo m ad
judicación, siendo su pliegooe con
diciones el siguiente:
Condiciones bajo /as cuates se saca 

á pública subasta por término 
de cinco meses la contrata del 
cumio Jairo de las prendas de ves 
tusrio que se otee sí leo para les 
ludivmuos de esta Lomandamem, 
según lo dispuesto por el hice 
lentísimo hi. Dueoivr general 
üei cuerpo.
1 .' Las pienusé teiánen un to

do iguales en dimensiones, colores 
y hechuras a les tipos presentados, 
y que merezcan lo aprobación Uci 
hxemo. bi. Director general del 
cuerpo.

2 .* La tcnlihla se celebraré en 
pública hciUdcn, prefiriendo al 
postor que se encargue de todo, 0 
mayor nUuiolo, clicciendu venta
jas en 103 precios y calidad en las 
prtneas y electos. Los licitadores 
piesentaian en ei acto de la su
basta j de co os mu 11 se la Jun|a, sus 
pi opostdones cu pliegos cortados y 
un juego de ic que desee contratar, 
pata poder apreciarse por dicha 
junta tas de mejoies condiciones 
eo toiles cenceptus, cuyos pliegos 
so abiiiau y letian a puseocia de 
touts. La auma su componuiá co
rno pievicnc Id tu cu. di de 2b de 
Licitmote ce ió4w, ubaervaudose 
cuanto cu elia se oideua. 

h.* Lu et acto oe dicha con Ho
la schade nacer ecnstai, ai que 
lueie edjUdUída, dtpetiie tomo 
hu-Za oe su ccmprcmito. y husta 
su ter mi cae ten, la cantidad oe Lób 
poce tas que so tm penurao en m ba

ja de depósitos ó Banco que prefie
ra ei iáteresado para cobrar sus ré
ditos, perdiendo el derecho A rein
tegro en caso de rescindírse esta 
obligación por su falta da cumpli
miento á alguna de las condiciones.

4/ Las 600 pesetas que se es- 
' presan en la regla anterior, exigi

das como fianza del compromiso al 
qué sea adjudicada la contrata en 
atención à que estas son parciales, 
corresponden al contratista de ves
tuario 376 pesetas y de 125 al de 
eom breros.

5 .* Las levitas, casacas, calzón 
de punto y polainas se liarán bajo 
medida personal y todos los panos 
que se empleen de color azul tina 
entr4 oscuro y de las fábricas de 
Bejar ó Alcoy; teniéndose entendi
do que si el conti alista residiese 
fuera de la capital será de su cuen
ta y obligación poner en ella los 
pedidos que se le hagan, kuleudo 
en la misma un representante en
cargado que corrija los de leo tos de 
hechura de las prendes que' remi
ta y á quien La de mandar un cier
to número de cada clase cuno re
puesto, y si deniro de los seis me
ses de aso resultase alguna de ellas 
desteñida, sera de cuenta del con
tratista icponeilas sin rtmuotra- 
cion de ninguna especie,

6 .* Una comisión de Oficiales 
de la provincia rtcooccerán y co
tejarán con los tipos á pt$s;.ucia 
del contratista, cuantas prendas de 
vestuario entregatie ei mismo, no 
admitiéndoee la qup dicha comisión 
juzgue con anguja dikrencia de 
tipos. 5 

1^ Esta contra^ no tendrá efec
to mus que para loi indiviquos de- 
nueva cnuauáqut|uü tengan me 
dios para ¿roveer^jr de las prendas 
que necesitan, por lo que han de. 
sufrir aiensuaimente ei descuento 
de su haber, que es lo prevenido, 
y para los an Jigües que deseen tu- ' 
marias, a quienes ei ounU aústa se 
lab íátliUaie; iva uemas las aüqui- 
riran oonue mejor les couvenga, no 
ot» tan tu de la contraía, queuacuu 
á los LapHane# ue tompaiuas, Cu- 
mandantes ue provincia'y demis 
Jules de la mibma y bu U inspector 
uti JerCiU «i huiu coidauo ne la uoi- 
ivrmtdau cuu ms tipM y ^preudas 
que se lepougau.

8 .* El pago de todas las que se 
rctibau net eu otra luta, se venfi- 
caià pur mestià y son la tercera 
parle d>d habtr que para cl electo 
ha de uesctniaistlts a lus inuivi- 
uuçs ne nuevo lugitsu, sea euai 
lucre ci nurntio ne picnuas que 
îLOita, y a les que eu la aciuciiüau 
et tau buvienuo bOlu te les debCOu- 
tará mitbualtneuie paie baustacer 
la «gtau galas ci etc pesetas a lus 
caracos y title tmouenla a lus sol- 
kjot que petcibiré ei- coatratista. 

h.' Esta konirais au empezará i 

à régir basta que bays recaído la 
aprobación del Exorno. Sr. Direc
tor general del cuerpo y terminará 
en fin de Marzo del 1877,

10. Si alguno de los que pre
sentasen proposiciones à la subnets 
se creyese en el caso y con dere
cho á reclamar ó protestar, lo ha
rá de palabra en el momanto do 
terminar la Jauta, y por escrito á 
las 24 horas desde que se haya 
efectuado el remate; pasado este 
plazo no se admite queja alguna.

11. La falla de cnmplimieotc 
á lo que queda estipulado, las de 
pautualidad de la entrega de los 
pedidos y al que por 8 veces haya 
qoe devoiverle prendas porque no 
sean de tas convenidas, será causa 
de rescindirse este contrato con pér
dida del depósito, renunciando el 
contratista los derechas que teega 
por pertenecer á eqoel, a costas 
totales ú otro cualquier concepto 
efuetnado por las leyes. Para ello, 
se les exigirá firmar un acta cada 
vez que se le de^ uelvan prendas, 
cuD la firma de los que componian 
la Junta révisera, las que obrarán 
en poder dd señor primer Jete de 
la Comardaocia.

12. Les precios de las prendas 
que se contratao, son los que se es- 
presan en el modelo de proposición.

Cádiz 24 de setiembre de 1876. 
—Ei primer Jele P. A., El Co
mandante segundo Jefe, Peuro Na
varro Biazquet.

Modíio de proptucion.
El que suscribe vecino do,. ..,, 

en la plaza ó calle de... número.,., 
se obliga a coubtruir y iaefiitar por 
eíiérmmu ne cinco metes las preo' 
das de vestuario que puedan neoe 
Sitar los indiviOucb ae esta Co** 
mandanoia, bajo las condiciones 
que se insttlaron en el «Boietiu 
oficial do está provincia del dia.<< 
de betiembre de 1876, número..., 
á los precios siguiente»:

Pts. ÇW»

Levita. 29 >
Casaca, 26 »
Pantalon de diario. 15 66
Idem de punto. 6 75
Id. de cuadra. 6 12
Capota. 50 •
Capote de caballería. 3» 62
Chaqoeia ue cuartel. 0 »
Polainas de eurreiera. 6 23
Id, de gula. 6 50
Gorro de cuartel. 1 50
Funda de capote. 3 50
Camisas. 3 66
Tbliudas. > 87
tiervuktas. >62
Unantes ue punto. , 62
id. de auk. 1 75
noca- butines. 1 12

Gala para cabalieria.

Mantilla de gula con bur.
uados. 15 »

Cud.o- capote cen galon ii -
Funda de muleta. 6 »

lañienia, librería y ütograria col 
WÁW0 DE UJEDOBA.
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